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INTENDENC1AREGIONAL

MAGALLANES Y A}{TÁRTICA CHILENA

Asesoda Juddica

MAT.: Aprueba Proyecto que indica.

PuNTAARENAS, 2 0 A60.2015

Con esta fecha se ha leuelb lo que sigue:
VISTOS T 

,

1. Los artículos 110 y siguientes de'la Constitución Política de la República;

2. El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presid$cia que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado;

3. El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fijó texto, refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No L9.I75, Orgánica Constitucional
sobre Gobierno y Administración Regional;

4. El Artículo 30 de la Ley No 19.247, QU€ aprueba el te¡<to de la Ley de
Donaciones con Fines Educacionales;

5. La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la

República;
6. El D.S. No 679, de 11.03.20t4, del Ministerio del Interior y Seguridad

Pública, que nombra Intendente Regional a don Jorge Flies Añón;

7. El Ord. No 56/2015, de 23.07.2015, de la Representante Legal del Liceo
María Mazzarello, gu€ remite Proyecto del LiÉeo "Maríá Mazzarello de
Puefto Natales";

8. Nuestro Ord. No 442, de 27.07.20t5;

9, El Informe, de 12.08.2015, de la Sra. Secretaria Regional Ministerial de
Desarrollo Social de Magallanes y Antártica Chilena;

10. El Oficio Ord. N" 395, de 13.08.2015, de la Sra. Secretaria Regional
Ministerial de Desarrollo Social de Magallanes y Antártica Chilena;

11, Los antecedentes tenidos a la vista,

RrsorucróN ExENTA ."bg ry, *-



1.

2.

CONSIDERANDO:

Que, el proyecto de que se trata cumple con los requisitos establecidos en la
Ley de Donaciones con Fines Educacionales, tanto en cuanto al beneficio como
en cuanto a sus objetivos.

Que, el Informe de la Sra. Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social
de Magallgnes y Antáftica Chilena, se ha cursado dentro de los ptazos que
eStablece la Ley.

3. Que, es opinión de dicha SEREMI acoger favorablemente el Proyecto
presentado.

RESUELVO:

APRUÉBJISE, para los efectos establecidos en la Ley de Donaciones con Fines
Educacionales, el proyecto denominado *rNNovAcróN PARA EL
MEIORAMIEI{TO DE LOS APRENDIZA¡ES EN TENGUAIE', deI Liceo
"María Mazzarello de Puefto Natales", el que se tiene junto con ei informe de
la SEREMI como parte integrante de esta Resolución para todos los efectos
legales, el que obserua el financiamiento mediante el aporte de uF 710
(setecientos diez Unidades de Fomento) de Coca Cola Andina y Coca Cola de
Chile S.A.

CÚMpLASE por los beneficiarios con todas las disposiciones que les impone
el art. 3" de la Ley No t9.247

AN9TESE Y COMUnÍqUeSe, lFdo.¡ Jorge Flies Añón, Intendente Regional
Magallanes y AnÉrtica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

orsrruaucxóN:
- Coca Cola Andina
- &@ Cola de Chile S.A.
- Liced "María Mazzarello de puerto Natales"
- Seoetarfa Regional Ministerialde Desanollo Social
- Archirc Asesoría Jurídica
- Archilo
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